
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA:  VERBAL  
DEMANDANTE:  PATRIMONIO AUTONOMO     

    FIDEICOMISO ASITENCIA TECNICA – FINDETER 
    cuyo vocera es Fiduciaria La Previsora S.A. 

DEMANDADO:  BORNACELLI Y ASOCIADOS S.A.S Y OTROS 
RADICADO:  2023-00447 
CUADERNO: PRINCIPAL 
 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane: 
 

1. Exclúyase la pretensión 3 de la demanda principal, habida cuenta que por 
escrito separado está llamando en garantía a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 

2. Presente juramento estimatorio respecto a los valores reclamados a título 
de “PERJUICIOS CAUSADOS” debidamente discriminados los valores que los 
integran, en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del C.G.P. 

3. Integre en un solo escrito la demanda y la subsanación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ  
(2) 

 

YP 
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